
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 101/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El fallecimiento de la niña Clarisa Natalí Rodriguez, hecho 

ocurrido el día 13-07-1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que sus restos mortales fueron depositados en una fosa 

del Cementerio Municipal Villa Cielo; 

               Que los familiares de la extinta se encuentran 

imposibilitados de hacer frente al pago de los derechos sobre 

Cementerio, según se desprende del informe socio-económico llevado a 

cabo por la Secretaría de Acción Social de esta Municipalidad; 

               Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 

1) de la Ordenanza Impositiva vigente, quedan eximidos del pago de los 

derechos sobre cementerio cuando el fallecido sea pobre de solemnidad, 

debidamente comprobado a través de informe socio económico de la 

Secretaría de Acción Social; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago de los derechos sobre Cementerio que pudiera 

corresponder en relación a la Fosa del Cementerio Parque Villa Cielo, 

identificada como VC-NOR-1-AI03, que guarda restos de la menor Clarisa 

Natalí Rodriguez, por el término de dos (2) años, a partir del 

14-07-99.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerios a los efectos que 

corresponda.-  

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Agosto de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


